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OFICIO N° 0023–2021/ I.E./418/N.P 

SEÑOR(A)      : PROF. MARÍA CAROLINA PÉREZ TELLO 
                                   DIRECTORA DE LA UGEL EL DORADO. 
 
ASUNTO          : INFORMA SOBRE ABANDONO DE CARGO DEL PROFESOR 

DE EDUCACIÓN FÍSICA. 

 

De mi mayor consideración: 

Tengo el honor de dirigirme al despacho de su digno cargo, para expresarle el 

saludo cordial a nombre del director de la I. E. N°. 0714, del nivel primaria y secundaria 

del caserío Nuevo Pucacaca, del distrito de San Martín, Provincia El Dorado, 

departamento de San Martín; al mismo tiempo para informarle que el profesor de 

educación física del nivel primaria SOPLIN INUMA ALIN, por la acumulación de 06 

faltas continuas se desconoce el motivo, se considera abandono a su labor como docente, 

por lo tanto, necesitamos de un personal que tenga la ganas de trabajar, desempeñándose 

como tal, en el área antes mencionada. 

 

Sin otro particular, me suscribo de usted, expresándole las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

 

 

Atentamente. 
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